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LA COOPERACIÓN CON EL DELITO O LA FALTA




tanto en bioética como en ética empresarial

Por el Dr. Omar Franca

Dpto. Eticas Aplicadas

Universidad Católica del Uruguay

29 de abril de 2005


Uno  de los dilemas más frecuentes en la práctica ética es el de si estamos –de hecho, o con la intención- colaborando con el mal, con el delito o con la falta ética.


Colaborar significa “trabajar” con otro en una tarea o fin. Y, cooperar es “actuar” con otro. Aunque  se podría hacer alguna disquisición de tipo etimológico, el sentido de estos conceptos puede ser tomado como sinónimo y así lo haremos en la exposición que sigue.


La cooperación con otro puede darse en relación a cualquier género de falta o delito:

1. Faltas contra la verdad en cualquiera de sus formas

2. Faltas contra la propiedad en cualquiera de sus formas

3. Faltas contra la vida en cualquiera de sus formas

4. Faltas contra la equidad en cualquiera de sus formas

5. Faltas contra la libertad en cualquiera de sus formas

La colaboración puede ser en un doble sentido: sea suscitando en la mente del otro la disposición cognitiva favorable a la falta ética o ejecutando junto con el otro, la falta reprobable. Si bien ambas colaboraciones están estrechamente relacionadas, pueden distinguirse a los efectos del análisis tal como enseguida veremos.

En consecuencia, podemos decir que la cooperación al delito o a la falta puede ser:

1. A través de la inducción ideológica o la propaganda de la conducta objetada

2. A través de la colaboración en el acto reprobable

Desarrollaremos a continuación estos dos géneros de colaboración así como los criterios éticos a tener en cuenta para su valoración moral. 
I. LA COLABORACIÓN IDEOLÓGICA O PROPAGANDÍSTICA

La colaboración ideológica o propagandística implica la inducción en otro individuo de las predisposiciones cognitivas favorables a hacer el mal. Pero hay una distancia entre la predisposición favorable y la ejecución del mal. De esto último hablaremos en el punto II, mientras que ahora nos ocuparemos de la inducción cognitiva a obrar la falta ética.

Los psicólogos se han referido a este punto hablando de “modelado”, y con este concepto se refieren a todos los procesos cognitivos que llevan a que uno imite o se predisponga a hacer la conducta del individuo u organización que considera exitoso o valioso.

Antiguamente la colaboración ideológica o propagandística con el delito o la falta ética se consideraba parte del “pecado” del “escándalo” y se ubicaba entre las faltas morales que llevaban a otro individuo a oponerse al amor o a la rectitud (la caridad)

Todos nuestros actos tienen una indudable repercusión, buena o mala, en los demás. El escándalo se constituye cuando nuestra palabra o nuestros actos crean en la conciencia moral del otro un motivo que lo incita a la falta o a la decadencia ética. 

Escándalo viene del griego scandalon que, a su vez tiene dos raíces: cadere: caer; y delere: destruir
. Significa un obstáculo en el camino que puede causar una caída. Originalmente denominaba el palo que era accionado por el animal al entrar en la trampa causando que ésta lo atrapara. 


En la ética clásica  la inducción era denominada escándalo cuando causaba en el otro una predisposición favorable a obrar mal. No obstante, la cooperación en la acción va más allá que el mero escándalo, puesto que se puede cooperar con el mal sin que el otro se de cuenta y sin que sea impulsado a cometerlo.


En Derecho, esta temática se ubica en los capítulos concernientes a la co-delincuencia. En ese sentido, el Dr. Bayardo Bengoa dice: 

“La forma fundamental del concurso moral es la instigación o determinación del delito, aspecto que consiste en la generación del propósito criminoso, a otra persona, promoviéndola a delinquir” 

Este autor sostiene que el 

“partícipe moral es el que ejerce influencia sobre la voluntad de otro individuo. Puede ser coautor o instigador: en este caso el participe actúa como causa moral del delito, instiga, es decir, lo genera subjetivamente en el otro, promueve el delito en la mente del otro

El escándalo es activo si lo describimos desde la perspectiva de quien lo lleva a cabo.

Y es directo si lo que busca el individuo es causar tal escándalo. 

Es indirecto cuando falta la intención de inducir a la falta; aunque se permiten aquellas consecuencias que se prevén perniciosas. En este caso se prevé la falta del otro pero no se la pretende.

El escándalo pasivo es la mala acción  que se ha producido por culpa de alguien que “me” ha escandalizado activamente.  A veces la persona se escandaliza por ignorancia, o por desinformación; y no porque el otro realmente haya sido origen de escándalo. A veces el escándalo es causado por las “medias verdades” o “informaciones incompletas” que son recibidas de otra persona.

Los clásicos
 hablan de numerosas formas de cooperación al mal por inducir las faltas en los demás:

A. En el plano del “querer” o inducción de la voluntad.

En este plano estarían los siguientes tipos:

1. Consejo: “opinar favoreciendo una de las alternativas que se pueden seguir respecto a un dilema”; 2. elogio: “estimular, incentivar, reforzar, alabar una conducta ilícita o no ética”; 3. Consentimiento: “dar permiso, o dar autorización para que se haga una conducta ilícita o no ética”; 4. Orden; y 5. Mandato. 

Tal como lo define el Dr. Miguel Langon Orden
: sería la encomienda, pedido o encargo que se da a un tercero para cometer un delito. Este tercero puede aceptar el encargo con lucro o sin él.

Mandato: es cuando la orden se da con abuso de autoridad. 

Para Bayardo Bengoa, 

“Consejo es la instigación dirigida a alguno, para inducirlo a cometer un delito por su exclusiva cuenta y riesgo”
 “La responsabilidad del consejero, depende del grado de influencia que el consejo ejercita sobre el delito; de allí la distinción entre consejo simple o exhortativo y consejo eficaz. Claro está que la eficacia del consejo debe estimarse en función de la influencia que el mismo tuvo en la psiquis del agente de conducta; cuya eficacia debe ser tanto objetiva como subjetiva.”

Naturalmente, el consejo que pueda dar un médico a favor del aborto, tiene en la mente de su paciente una influencia notablemente mayor que el que pueda darle una vecina, en una conversación tenida mientras ambas hacen compras.


Conviene ubicar aquí la figura del instigador. Según el artículo 61 del Código Penal Uruguayo son coautores los que determinan, es decir, “causan” que otro cometa un delito. Ahora bien, tal como lo dice Bayardo Bengoa.  La coautoría también puede ser de instigación:

“En la instigación, el instigador quiere el hecho, pero quiere causarlo a través de la psiquis del otro, determinando en éste la resolución de ejecutarlo; su contribución moral debe ser generativa del delito. Dicho de otra manera: la causa moral puesta por el instigador actúa sobre el instigado y lo determina, por eso quien ya está determinado (a hacer algo) no puede ser instigado; empero puede llegar a serlo quien duda entre cometer un hecho y no cometerlo o bien quien ya tiene una resolución pero la misma es eventualmente ejecutable” 
 (las itálicas son mias)

Y continúa diciendo el Dr. Bayardo Bengoa
: 

“Desde el punto de vista moral el cómplice debe haber ayudado o auxiliado subjetivamente al autor del delito pero sin haber generado la determinación, preexistente en el mismo” 

Esto significa que quien ya está ‘determinado’ a cometer cierto delito, no puede ser –estrictamente hablando- instigado a ello; pero un tercero puede ayudar o auxiliar al agente, con su influencia subjetiva actuante sobre la determinación preexistente


Si se tratase de una mujer que ya está determinada a hacerse un aborto, no puede haber instigación porque ese propósito ya está en la mente de la mujer. No así, si la mujer está dubitativa y el elogio del método abortivo que encuentra en el médico consultante, hace inclinar la balanza a favor del delito. 


El elogio debe ser distinguido del consejo. El Elogio consiste en una alabanza de las cualidades y méritos de una determinada conducta en relación a otra o en relación a la ausencia de la conducta delictiva.


La publicidad utiliza permanentemente el mecanismo del elogio para promocionar sus productos para la venta. Tratándose de la conducta del escándalo, el elogio consiste en mostrarle al otro, las ventajas y satisfacciones que puede tener el cometer el delito propuesto. 


Es pertinente preguntarnos si cuando un médico se detiene a subrayar los menores riesgos sanitarios para la madre que tiene el aborto químico en comparación con el aborto quirúrgico, no está induciendo a interpretar su conducta informativa como un elogio del método farmacológico; más allá de que el médico no quiera –en su intimidad- hacer tal elogio, sino tan solo informar de los “pros” y “contras” de los diversos métodos.

B. Colaboración en la intención o planeación del delito.


La colaboración en el plano de la intención puede ser, al menos, de tres tipos diferentes. 

6. la coautoría: es la planeación, el diseño conjunto, o la previsión de cómo se puede llevar a cabo la conducta delictiva; 7. complicidad: el establecimiento de acuerdos sobre “ganancia” de uno o de otro co-participante en el delito cometido; 8. ocultamiento: la previsión de los procedimientos para ocultar el delito a fin de que no pueda ser percibido ni perseguido
El concepto jurídico de cómplice no se superpone al que acabamos de recoger siguiendo a los clásicos. En ese sentido, para Bayardo Bengoa alguien sería “cómplice: cuando no genera en el otro la decisión de cometer el delito sino que participa en los actos de preparación o comisión del delito”
.Para el Código Penal Uruguayo en su Art.62 “Cómplices (son) los que cooperan moral o materialmente al delito por hechos anteriores o simultáneos a la ejecución, pero extraños o previos a su consumación”
 

Interpetando a Bayardo Bengoa, “cómplice” sería el que participa de los  numerales 6, 7 y 8 antes expuestos. 

Para este jurista, la participación en un acto de complicidad es primaria si se da en el momento de la ejecución o consumación del delito. Es secundaria si ésta es en el período anterior a la consumación, es decir en la etapa preparatoria o tentativa. Son partícipes primarios los co-autores o correos. Los partícipes secundarios son los cómplices
. Los cómplices realizan actos de participación secundaria, porque lo hacen en la parte de preparación al delito. En este caso, la pena es una tercera parte de la que se aplicaría si fuesen considerados autores (salvo en delitos especiales como el aborto en el que la pena está parificada a la del autor)

C. Colaboración por omisión. 


En este plano de la omisión, los tipos de colaboración son: 9.  el silencio culpable: no dice nada ante la posibilidad del delito 10. la no oposición: no hace nada para impedirlo y 11. la no manifestación del delito: no denuncia el delito.

Denuncia del delito o de la falta
Aunque desde el punto de vista legal “en nuestro país no existe genéricamente la obligación de denuncia de delitos y tampoco la obligación de impedirlos, por lo que la llamada ‘complicidad negativa’ no configura acto criminal alguno” 
, desde  el punto de vista ético puede decirse que es deber de todo trabajador o funcionario el mantener informada verazmente a la empresa u organización, de todo aquello que pueda perjudicar a terceras personas (usuarias) por el uso de los servicios o productos ofrecidos, ya que esto, además de atentar contra la seguridad e integridad de las personas, en última instancia, terminará perjudicando la buena fama o el éxito de la misma organización.

El deber de veracidad se debe cumplir primero, en los canales propios de la organización y respecto a quienes tienen la responsabilidad última de tomar las decisiones que impidan que el perjuicio se siga produciendo.

Sólo cuando estos canales se han agotado y el riesgo de perjuicios en la integridad física o en la seguridad de las personas sigue estando en riesgo, el deber continúa en relación a los organismos legítimos que tiene la sociedad para controlar a los particulares.                            

Puede definirse
 la acción de los "auditores anónimos"
 como la denuncia de las faltas éticas o legales que se hace motivados por el deseo de impedir que la organización perjudique a personas inocentes, o a su propia estabilidad como organización
.

La acción éticamente justificable de los auditores anónimos puede verse afectada por la estructura de la organización
. Se ha visto, por ejemplo que las estructuras organizativas grandes, jerárquicas, burocráticas o autoritarias tienen menos probabilidad de verse beneficiada por la denuncia interna y es más probable que sus empleados busquen formas de recurrir a la denuncia (más éticamente injustificable) externa
.  Empleados predispuestos a denunciar internamente las cosas mal hechas se ven impedidos o dificultados si no poseen los canales de comunicación adecuados. Cuando dichos canales no están adecuadamente previstos y si no ofrecen una probada credibilidad, los auditores anónimos tienden a hacer la denuncia externa. De ahí que la denuncia de los daños o perjuicios se hace con más frecuencia en las estructuras pequeñas. 

Se ha visto también que en aquellas organizaciones compuestas por diferentes departamentos estancos, en igualdad de relación con el gerente general o el presidente de la institución, predispone más a los auditores espontáneos a denunciar externamente a la organización, cuando estos consideran que el presidente o el gerente general no toma las medidas correspondientes respecto a un departamento diferente al propio o respecto al suyo propio. Esto se debe a que los auditores anónimos tienden a interpretar que las medidas de corrección, una vez que superan al gerente general o presidente, no tienen otra alternativa para su solución que una instancia externa a la organización.

Se ha señalado la importancia de que en las organizaciones existan caminos establecidos para la denuncia de las cosas mal hechas usando los procedimientos adecuados y correctos, a fin de que los empleados cumplan con la función de evitar que se produzcan males evitables
.

Objeto de la denuncia.

La mayoría de estos objetos se refieren a la denuncia al interior de la empresa y son:

- pérdida de bienes comunes

- gastos inútiles

- aprovechamiento de la institución para lucro personal

- actividades ilegales

- actividades inmorales.

Tipos de respuestas morales:

1. Es moralmente reprobable si la denuncia está motivada en lograr:

- lucro personal

- prestigio, celebridad social

- perjuicio o represalia contra la organización

- desequilibrio psíquico o emocional

2. Es moralmente permisible hacerlo pero no implica obligación moral si:

- el daño puede ser detectado por el público, no provoca graves perjuicios inmediatos y puede ser “castigado” por el mismo mercado- si el perjuicio es contra la persona que podría denunciar

3. Es moralmente obligatorio o mandatorio si

- está en juego la vida de las personas

- hay riesgo de daños irreversibles en la integridad psicológica, o física de las personas

- hay daño material grave contra las personas

Condiciones para la denuncia del delito:
1.- La firma, a través de sus productos o su política, causará serio y considerable daño al público, sea en la persona del que usa el producto, un tercero inocente o en el público en general

2.- Una vez que un empleado identifica una seria amenaza al usuario o al público en general, debe informar a su inmediato superior y hacer conocer su preocupación ética. A menos que haga esto, la denuncia es no claramente justificable.

3.- Si un superior inmediato no hace nada efectivo respecto a la protesta o al asunto denunciado, el empleado debe agotar todas las posibilidades y procedimientos internos a la firma.

Ambitos para la denuncia del delito.

Interno: 

- a un superior

- a un organismo propio

- al público de la organización

Externo:

- a un organismo nacional legalmente preestablecido

- al organismo representativo del pueblo

- a la Justicia

- a la Policía

- a los Medios de Comunicación social

Referenciales Legales respecto a la denuncia del delito

Con respecto a la normatización de la denuncia del delito y de la garantía del anonimato, es necesario hacer referencia a las leyes uruguayas que se refieren a la corrupción y al fraude en el campo de la administración pública y a las investigaciones penales con riesgo para los testigos.


En cuanto a lo primero la Convención Interamericana contra la Corrupción, firmada por todos los países de América, incluyendo el Uruguay, establece en el Art III lo siguiente:

Art.III. Medidas Preventivas

“A los fines expuestos en art. II de esta Convención, los Estados Partes convienen en considerar la aplicabilidad de medidas dentro de sus propios sistemas institucionales destinados a crear, mantener y fortalecer:

8. Sistemas para proteger a los funcionarios públicos y ciudadanos particulares que denuncien de buena fe, actos de corrupción, incluyendo la protección de su identidad, de conformidad con su Constitución y los principios fundamentales de su ordenamiento jurídico interno”


El Uruguay ratificó esta Convención a través de la ley 17.060 del 23 de diciembre de 1998, por la que se establece una normativa preventiva en materia de lucha contra la corrupción. Dicha ley fue reglamentada por el Decreto del Poder Ejecutivo del 23 de enero de 2003.


En dicho decreto se establece, por un lado, la obligación de la denuncia de los delitos que se conocen por parte de cualquier ciudadano o funcionario de la administración pública. Por otro lado, se establece específicamente el Régimen de protección de testigos y denunciantes, en el artículo 43, que dice:

“Art.43 (Régimen de protección de testigos y denunciantes). Cualquier persona o los funcionarios públicos que denunciaren de buena fe alguno de los delitos a que se refiere este Decreto quedarán incluidos en el beneficio de protección de testigos establecido por la normativa legal vigente (art. 36 de la ley 16.707 de 12 de julio de 1995, decreto 209/2000 de 25 de julio de 2000 y art. III num. 8 de la Convención Interamericana contra la corrupción de 29 de marzo de 1996 ratificada por la ley 17.008).


El decreto del Poder Ejecutivo, que acabamos de ver citado por las Normas de Conducta en la Función Pública, fue titulado Programa de Protección de Testigos y Denunciantes, firmado por el Presidente de la República el 25 de enero de 2000. En él se  establece que las medidas de protección previstas son aplicables a cualquier persona que en calidad de testigo o denunciante de hechos presuntamente delictivos intervengan en investigaciones hechas en los procesos penales (Art.1). Y agrega: 

“Art. 3 Cualquier persona que a título de testigo o denunciante encuadre en la previsión del artículo primero de este decreto, podrán solicitar que se preserve su identidad personal por el medio que la autoridad competente considere idóneo”

“Art.4. Apreciada la circunstancia de peligro o riesgo, la autoridad actuante, adoptará motivadamente, de oficio o a instancia de parte, cuando lo estime necesario en atención al grado de riesgo o peligro, las medidas necesarias para preservar la identidad de los testigos o denunciantes, su domicilio, profesión y lugar de trabajo, pudiendo adoptar, entre otras, las siguientes decisiones....”

¿Aconsejar a favor de un delito?

Teniendo en cuenta los distintos géneros de colaboración o instigación al delito podemos preguntarnos: ¿Es lícito dar un consejo en el sentido de cometer una falta leve para evitar una falta mala? 

 Sólo sería éticamente aceptable esta conducta si se tiene la certeza de que serán cometidos los dos delitos o faltas. Dadas esas circunstancias, la recomendación de la falta menor tiene una finalidad buena: disminuir el mal.

Por el contrario no es lícito incitar a otro a cometer la falta,  aun cuando ya esté decidido a cometer el delito. 

Cuando se conoce que los propios actos constituyen una cooperación a la falta ajena mala y, además, los actos de uno son en sí mismos malos por su objeto, fin y circunstancias, el agente comete falta.

Cuando se ignora que los propios actos constituyen una cooperación con la falta ajena; pero  los actos de uno son objetivamente buenos o indiferentes, el agente no comete falta

Cuando se sabe que los propios actos constituyen una cooperación a la falta ajena pero los actos de uno son objetivamente buenos o indiferentes y no se quiere el pecado ajeno, también se comete falta.

Tal sería el caso de informar a las mujeres que se quieren hacer un aborto, respecto a los métodos para hacerlo. El médico sabe que los propios actos (informar los métodos ventajosos para abortar) constituyen una cooperación por facilitación cognitiva de la falta ajena. Ahora bien, el hecho de informar objetivamente sobre los métodos abortivos es un acto bueno o indiferente, en tanto información científica o técnica. Por otro lado, no se quiere que la mujer cometa los abortos. La falta es más leve que en caso de querer activamente inducir de forma directa la falta en la mujer, pero en este caso hay culpa por parte del médico, porque este prevé de antemano las consecuencias que tendrá el uso de las informaciones que él proporciona.

Para M.Langon: la complicidad es la cooperación que “denota simplemente una actitud ‘colaborativa’ de carácter secundario, que se traduce en una facilitación, un favorecimiento, un apoyo, un ayuda, un consejo, un auxilio moral al delincuente principal”

II. LA COOPERACIÓN EN EL ACTO REPROBABLE

La cooperación es positiva si yo hago algo en la línea de ejecutar el mismo delito o falta que hace el otro. Por el contrario, la cooperación es negativa si se deja de hacer algo frente a la falta del otro. En este caso se trata de una omisión de llevar a cabo el deber de evitar un mal.

En otro sentido, la cooperación puede ser formal o material

Formal: es cuando quiero el delito ajeno como tal. 

Esta voluntad puede ser explícita o implícita. 

Es implícita cuando la cooperación necesariamente consiste en ejecutar el mal con el otro Ej. Una enfermera que contribuye a hacer un aborto, comete esa falta aunque internamente lo deteste. Es una cooperación material implícita.

En este caso, la intención buena, no elimina la culpa de la cooperación implícita

 Es explícita cuando, además, el agente expresa que está de acuerdo con la acción reprobable.


Toda cooperación formal tanto explícita como implícita es falta ética

Colaboración material es  cuando la persona contribuye a la falta sin quererlo y el acto con que coopera no es intrínsecamente malo. Por ejemplo vender un arma de caza a quien va a cometer un asesinato es bueno como acto de vender; pero resulta malo por el uso de esa “arma de caza”. Vender pastillas de un medicamento antiulceroso como tratamiento de la úlcera (que a su vez es abortivo) es un acto bueno en sí mismo; sin embargo, resulta una cooperación formal al aborto si tengo la certeza de que una mujer me pide tal receta médica para llevar a cabo el aborto.

La cooperación material puede ser mediata, próxima y remota, necesaria o no necesaria.

Es material mediata (tiene en cuenta el tiempo) cuando se presta un arma que sería utilizada, posteriormente, para cometer un delito. O si la conducta consiste en vender pastillas con las que una persona –posteriormente- se va a suicidar o va a cometer un aborto.

 Es material inmediata si contribuye directamente al mismo hecho pecaminoso mediante un acto objetivamente bueno o indiferente.  Por ejemplo cargar lo robado junto al ladrón, o ayudar a una mujer a colocarse las pastillas abortivas en su aparato genital. 

Se trata de una colaboración  material próxima (tiene en cuenta el espacio) el caso del barista que vende alcohol en un bar a un individuo sin saber que se va a embriagar en ese mismo lugar.

Material remota es la colaboración de un farmacéutico que le vende pastillas abortivas a una adolescente que se las lleva a su casa y no las toma en la misma farmacia.

La cooperación es material necesaria aquella que resulta imprescindible para que otra persona cometa un delito. Un familiar no podría llevar a cabo la eutanasia activa directa si el médico no receta el “coctel lítico” para esa finalidad. También sería el caso que el único colaborador posible al que pudiera pedir ayuda para cometer un delito fuese yo y no hubiera otro para hacerlo en ese momento y en ese lugar

La colaboración material no necesaria se daría cuando, si no soy yo el que le doy una inyección letal al que solicita  suicidarse, el agente principal podría encontrar a otro personal de la salud o algún otro familiar que le inyecte tal veneno en el suero. 

La cooperación material consciente se da cuando hago un acto con el que sé conscientemente que estoy ayudando a cometer un delito. Por ejemplo si conduzco en mi coche a una individuo que transporta grandes cantidades de pasta base.

Material inconsciente es la cooperación que consiste en transportar en mi coche a un hombre que “hace dedo” en la carretera por estar evadiéndose de la persecución policial por ser un homicida. Esta colaboración no implica culpa o responsabilidad moral de quien lo transporta.


Toda cooperación material  puede ser  culpable o no, según se pueda prever los efectos o las consecuencias del uso que se haga de mi acto moral.

¿ASESORAR ES EQUIVALENTE A COLABORACIÓN CON LA FALTA?


Asesorar significa etimológicamente el que se sienta al lado del otro


Esta tarea puede implicar una conducta éticamente aceptable o reprobable, según sean los géneros de colaboración que se entablen con quien pudiere cometer una falta.

Asesorar como informar


El hecho de informar a una mujer sobre los diversos métodos abortivos, mostrándole los pros y contras de cada uno de ellos es, en sí mismo, un acto bueno.


La información no puede ser nunca considerada mala en sí misma. Lo que es malo es el uso que puede hacerse de la información. En consecuencia, si yo sé de antemano que con la información que proporciono, un terrorista va a diseñar una bomba, mi información deja de ser un hecho bueno en sí mismo, considerado aisladamente, para convertirse en una conducta que colabora con el mal. Si le informo a un suicida sobre los medicamentos apropiados para causar una depresión cardiorrespiratoria, estoy haciendo un acto bueno –en sí mismo- con la información que le proporciono; sin embargo es previsible, con alto nivel de seguridad, que el que desea suicidarse use esa información para llevar a cabo el acto autodestructivo.

Asesorar como aconsejar o recomendar.


Si aconsejar es sugerir que se tome un determinado camino en lugar de otro, debemos afirmar que sólo sería admisible aconsejar éticamente a alguien en la línea de cumplir el ideal ético, no en el sentido contrario. El que aconseja o recomienda en la línea de cometer una falta o delito se hace co-responsable con quien comete la falta.


Teniendo en cuenta las distinciones anteriores, podemos reiterar la pregunta:

¿Puede un médico asesorar a una mujer que se quiere abortar?

1. Esta labor de asesoramiento solo sería éticamente aceptable y legítima, en la medida  que busque, en primer lugar, disuadir a la mujer respecto a su predisposición a abortar puesto que, tal como le establece la ley uruguaya 15.737-  dar fin a la vida en gestación es un atentado contra un derecho humano básico: el derecho a la vida, merecido por todos de forma igualitaria.  Un profesional de la salud debe recomendar activamente aquella conducta que va en el sentido del cumplimiento de la ley, y en defensa de toda vida humana, no en el sentido contrario.

2. El médico o el profesional de la salud puede ejercer como asesor cualificado en lo que concierne a los asuntos sanitarios en el inicio de la vida y al embarazo, en la medida que esa información sea Completa, Pública, Equilibrada y Dosificada. Para que este requisito bioético fundamental se cumpla, dicha información debe reunir las siguientes condiciones:

3. Debe ser Completa, es decir, contener información sobre:

a. Lo que acontece desde el punto de vista biológico en el vientre materno; lo cual implica que el médico debe proporcionarle a la mujer informaciones gráficas (reproducción de fotografías) del estado de desarrollo del embrión o del feto en gestación, para que la mujer sepa –fehacientemente- cual es el “producto” gestacional que quedaría afectado en caso de hacerse un aborto. En ese sentido es extraordinariamente ilustrativa la filmación que ha hecho recientemente (2005) la National Geographic al registrar por tecnología ultrasónica tridimensional de última generación, el proceso de desarrollo del embrión y feto. Los psicólogos saben que la mujer se predispone fácilmente a hacerse un aborto porque desde el punto de vista cognitivo tiene una imagen muy difuminada o fantasiosa de lo que acontece en su vientre. Si está convencida que tiene un “coágulo” en su útero, es obvio que no tendrá inconvenientes en sacárselo. Por el contrario, basta con mirar las imágenes de la National Geographic antes mencionadas (www.natge.tv) para que cualquier mujer se disponga a re-valorar su decisión en los términos de la realidad objetiva, y no en términos de una nebulosa fantástica. 

b. Lo que acontece desde el punto de vista legal por el hecho de cometer un delito establecido por la ley uruguaya (Código penal) y por producirse una violación del derecho establecido en la ley 15.737 (que incluye la Ratificación de los Derechos Humanos en el sistema Americano) y la ley 16.137 de 1990 en la que Uruguay ratifica la Convención Mundial de Derechos del Niño. En la ley 15737 se dice que: “persona es todo ser humano” y “tiene derecho a la vida, en general, desde el momento de la concepción”. En la ley 16.137 se dice que “niño es todo ser humano menor de 18 años” y “tiene derecho inherente a la vida” “tanto antes como después del nacimiento”.

c. Lo que acontece desde el punto de vista sanitario en su cuerpo, o los riesgos que podría sufrir si recurre a los métodos abortivos quirúrgicos y/o médicos. Ya hemos señalado en otras ocasiones que el aborto químico no es inocuo en absoluto y que tanto el sangrado como el riesgo de que queden restos placentarios en el útero materno son problemas sanitarios tan preocupantes como los abortos quirúrgicos
. 

Ante la imposibilidad práctica de la disuasión del mal grave que se propone llevar a cabo la mujer, el médico puede considerar éticamente aceptable hacerle una recomendación que tienda a disminuir el mal en la mayor proporción posible o que sea la conducta menos perjudicial consecuente con la falta o delito cometido. Esa recomendación podría tener los siguientes contenidos:
 

Puede recomendarle o aconsejarle que:
1°. exija que la clínica donde se va a practicar el aborto esté dirigida por un médico titulado, advirtiéndole que sólo un médico titulado puede indicarle de forma segura cómo aplicar los medicamentos abortivos o llevar a cabo la cirugía correspondiente
2°. consulte a posteriori, en caso que tuviera cualquier trastorno de salud consiguiente a la maniobra médica o quirúrgica que se practique.
 
La fundamentación de este criterio es el siguiente:
 
Ante la imposibilidad –por decisión persistente y contumaz de la mujer- de obrar el mal o ejecutar el delito, el médico se encuentra –de hecho- en la imposibilidad práctica de evitar el perjuicio ocasionado por la falta en sí misma. En esa circunstancia le está permitido al médico contribuir a la disminución del mal que se derivaría –o sería consecuencia- de la falta o del delito cometido, atemperando el mal lo más posible.
 
Sin embargo, no se puede considerar éticamente aceptable el hecho de instruir a la mujer para llevar a cabo el aborto farmacológico como un mal menor frente a otro mal mayor al que se quiere evitar, puesto que en lo que se refiere al aborto, existe una real y objetiva alternativa de evitar el mal mayor (no atentar contra la vida humana); sólo que la mujer no quiere seguir tal alternativa.  
 
Además, en el caso del aborto se están balanceando dos males que no son idénticos: 
1°. mal probable de la madre, consistente en posibles trastornos de salud o riesgo de muerte, en un porcentaje bajo estadísticamente; y molestias causadas por tener un hijo no buscado.
2°. mal seguro y cierto del feto, consistente en la muerte. 
 
De ahí que no se pueda considerar –objetivamente hablando- que el segundo mal (muerte segura del feto) sea un mal “menor” (como pretenden afirmar quienes aprueban el aborto) frente al mal “mayor” de la posible –pero nunca  segura- muerte de la madre; salvo que se quiera negar la existencia de un individuo de la especie humana en gestación, presente en el vientre materno. Esto estaría en contra de la Convención Americana de los Derechos Humanos (Ley Uruguaya 15.737-1984) y de la Declaración Universal de los Derechos del niño (Ley Uruguaya 16.137-1990).

 
Sin embargo, es  éticamente aceptable que el médico pueda dar un consejo en el sentido de disminuir lo más posible los perjuicios –al menos de la mujer-,  ante el hecho de no poder evitar –en la práctica- una falta de extrema gravedad contra el embrión o feto.
 
 La aceptabilidad de este consejo sería válido siempre y cuando no consistiera en instruir a la mujer sobre cómo llevar a cabo su propuesta conducta abortiva, sino recomendarle que, aún perpetrando el delito, disminuya las consecuencias sanitarias que éste tiene. 

El médico debe tener en cuenta que siempre hay un salto entre lo que la mujer dice que va a hacer y lo que luego hace. El médico no puede suponer que ese salto se dé siempre –por más que en el consultorio manifieste que así lo hará”. “Del dicho al hecho hay un gran trecho”, dice el refrán popular y, con cierta frecuencia, la mujer que dice que va a abortar, luego en su interior lo reflexiona y no lo hace. Y también están aquellas otras mujeres que, luego de hacerlo, se arrepienten y piden perdón a Dios por medio de la confesión al sacerdote católico, tal como nos lo muestra la experiencia. 

Visto desde la perspectiva informativa, instruir a la mujer sobre cómo aplicarse concretamente el “Símil de Prostaglandina”
 es equivalente a lo que en la ética clásica se tipificaba como: escándalo o co-operación   “material”- “mediato” y “consciente” al delito o a la falta ética.
 
Una colaboración de este tipo es equivalente a estas otras situaciones morales:
 
1.      darle a un adulto mayor de 18 años, la información de donde puede comprar la “pasta base” o enseñarle cómo debe aplicarse correctamente la pasta base a fin de lograr los efectos alucinógenos que el individuo quiere obtener, con las mínimas complicaciones posibles. (Damos por supuesto que este asesoramiento sería mucho más grave aún, si se cooperase con un adolescente que tuviese las mismas intenciones)
2. explicarle a un suicida sobre cuantas pastillas de psicofármacos debería tomar juntas para llevar a cabo el suicidio sin tener que soportar los trastornos posteriores a una falla en el intento. 
3. que un farmacéutico le explicara a un homicida cómo tendría que mezclar ciertos componentes químicos como para vengarse de otro individuo al que amenazó de muerte por medio de una “pócima” venenosa.
 
Si un médico uruguayo informa sobre los procedimientos y dosis adecuadas para llevar a cabo el aborto, está teniendo lo que el Código Penal uruguayo llama una “colaboración en actos de participación principal o secundaria”

 
En el caso del asesoramiento médico que tenga como cometido la instrucción a la mujer a fin de que utilice las dosis y procedimientos adecuados para abortar, la cooperación  del médico sería del tipo 1, 2, 8, 9, 10, y 11 de los que expusimos en la primera parte de este trabajo. 
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� La palabra inglesa whistleblower  no tiene traducción en castellano. La traducción más cercana sería la de “accionar la alarma”. En Inglés tocar el silbato es la acción que realiza un policía cuando avista al ladrón y comienza su persecución, al mismo tiempo que hace sonar el silbato para que sus demás colegas vengan a unirse a la búsqueda del delincuente.  Una traducción literal tendría, en castellano, una connotación peyorativa de la función social que desempeña el auditor espontáneo. También podría llamarse 'contralor' espontáneo. El 'contralor' para la real academia es el funcionario encargado de examinar las cuentas y la legalidad de los gastos oficiales. 
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�  Si bien no hay fuentes seguras, los datos que disponemos extraoficialmente nos indican que en las emergencias de ciertos hospitales de Salud Pública están realizándose numerosísimos legrados por causa de que las mujeres usan el aborto químico (simil de prostaglandina) incorrectamente administrado, pero “elogiado” por ginecólogos de nuestro medio. No es posible saber si las mujeres llegan con abortos incompletos para que se eliminen los restos placentarios o, por el contrario, que lleguen las mujeres con las primeras hemorragias luego de aplicado el fármaco y el aborto es realizado por los médicos en la sala quirúrgica del hospital. 


� Téngase en cuenta, además, que en el Uruguay está prohibida la publicidad de cualquier medicamento que se venda con receta. ¿No puede interpretarse como una publicidad indirecta toda difusión masiva que están haciendo algunos médicos de nuestro medio a favor del “símil de Prostaglandina” que es comercializado por un laboratorio determinado? ¿Cuánto estará ganando el laboratorio que comercializa el producto, gracias a la publicidad que le hacen los profesionales de la vida?  Si el laboratorio que comercializa el “símil de prostaglandina” usado para el aborto está ganando enormes cantidades de dinero a costa de la publicidad gratuita que hacen los profesionales uruguayos no debería devolver a la sociedad uruguaya lo que de ella está sacando gracias a la difusión que hacen nuestros médicos y a las mujeres que lo compran? ¿Tendremos derecho los uruguayos a exigir que esa “devolución” del excesivo lucro obtenido por el laboratorio, vaya a una finalidad que proteja la vida humana no nacida, en lugar de atentar contra ella?


 








